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Señor: 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANAPOIMA   
E.                S.                    D. 
 

 
REFERENCIA PROCESO VERBAL SUMARIO AUMENTO CUOTA 

ALIMENTARIA  
DEMANDANTE YESICA PAOLA CARPIO AGAMEZ  
DEMANDADO JOSE DIONISIO PEREZ RONDON  
RADICACIÓN 2023- 00249 
ASUNTO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

MARIA ANTONIA VISBAL GOMEZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1’152.201.077 de Medellín, 

Abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 279.211 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como Apoderada Judicial de JOSE DIONISIO 

PEREZ RONDON  Conforme a Poder otorgado en debida forma por el  

Representante Legal,  por medio del presente escrito me permito  CONTESTAR  

dentro del término legal para ello, la demanda incoada por la señora  YESICA 
PAOLA CARPIO AGAMEZ, de la siguiente forma: 

 

 

A LOS HECHOS: 
 

PRIMERO: Es cierto, del matrimonio fueron procreadas las menores 

MARIA JOSE e ISABELA PEREZ CARPIO.  

SEGUNDO: Es cierto,    Mediante Escritura Publica No.0513 del 28 de 

Marzo de 2023 otorgada en la Notaría 59 del Círculo de Bogotá, se disolvió 

y liquidó la Unión Marital de los Señores  JOSE DIONISIO PEREZ 

RONDON   y YESICA PAOLA CARPIO AGAMEZ. 

TERCERO: NO es cierto, mi representado nunca se sustrajo de cumplir 

con sus obligaciones y deberes como padre de las menores, hay 

constancia de los comprobantes bancarios en los cuales se le otorgaba a 

la madre de las menores una cuota mensual; por tanto, fue mi representado 

quien tomo la iniciativa de solicitar una audiencia de conciliación con fecha 

5 de mayo del año 2021, esto, con el fin de fijar cuota alimentaria y régimen 

de visitas. 

CUARTO: NO es cierto, en el momento que se celebró el acuerdo 

conciliatorio ese era el valor de su salario básico mensual ($1.800.000) UN 
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MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS, sin embargo, actualmente su 

salario no ha sido modificado significativamente, tal como se allega en las 

pruebas de esta contestación su salario mensual es de ($1.918.085) UN 

MILLON NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS, 

conforme al certificado que emite la armada con fecha de 5 de diciembre 

de la presente anualidad. 

QUINTO: NO es cierto, tal como consta en las pruebas allegadas a esta 

contestación, se puede corroborar que mi representado ha cumplido a 

totalidad no solo con la cuota alimentaria, sino con todos los gastos en el 

acuerdo conciliatoria, como lo son compra de uniformes, útiles, 

adicionalmente, ha cubierto gastos de  citas médicas, citas a las cuales la 

progenitora de las menores si ha incumplido conforme al correo electrónico 

enviado por la comisaria de familia de Anapoima donde fue amonestada la 

madre de las menores ya que incumplió los controles médicos que maría 

José e Isabela tenían, solo hasta después de la última citación y 

seguimiento por el restablecimiento de los derechos de las menores, es 

donde la comisaria le sugiere que sea la madre quien asuma la 

responsabilidad de trasladarlas a sus citas médicas y desde entonces el 

padre asume el cincuenta por ciento de los gastos de salud, sin embargo, 

en todas las citas anteriores, de las cuales se cuenta con el historial, donde 

se especifica que siempre fue mi representado el acudiente de ellas al 

momento de llevarlas a valoración médica, también dentro de las pruebas 

se podrá evidenciar la profesora del colegio donde asisten las menores han 

reportado en sus observadores que las menores han llegado a tomar sus 

clases sin desayunar en varias ocasiones, sin contar con otras situaciones 

aquí no descritas que afectan a sus menores hijas respecto del cuidado 

ejercido por la progenitora de las menores.  

SEXTO: NO es cierto, conforme a lo probado, las condiciones laborales 

están siendo demostradas en esta contestación, como el cumplimiento total 

de las obligaciones ya pactadas dentro del acuerdo de conciliación.  

 

SEPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO, mi representado compareció ante 

la comisaria de Familia de Anapoima, respecto de que cuenta con los 

ingresos para un aumento de cuota alimentaria NO ES CIERTO ya que la 
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cuota mensual pactada se encuentra ajustada conforme a sus ingresos 

actuales.  

OCTAVO: Es cierto, se declaró fracasada la audiencia de conciliación de 

aumento de cuota alimentaria ante la Comisaria de Familia de Anapoima.  
 
 

PRETENSIONES 
 

Me opongo rotundamente a la prosperidad de las pretensiones por cuanto el 

DEMANDADO ha cumplido a cabalidad con todas las obligaciones derivadas de 

su paternidad, es decir, cuota alimentaria, régimen de visitas, cuidados y demás 

relacionadas; la cuota alimentaria se encuentra ajustada a sus ingresos actuales 

demostrados en debida forma.  

 
PRUEBAS 

 
TESTIMONIALES 

 
Sírvase Señor Juez, citar y hacer comparecer a las siguientes personas, mayores 

de edad, vecinas de este municipio,  para que bajo la gravedad del juramento, 

declaren lo que les consta, con relación a los hechos de la demanda y respuesta 

de la misma, quienes se pueden citar en Anapoima en el Colegio San Antonio. 

 

ODILIA TORRES RODRIGUEZ identificada con la  C.C. 20.792.635  

Cel: 3103295038 

CLAUDIA YADIRA RUGE GARAVITO  identificada con la  C.C.  20667354  

Cel: 3108749148  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Que deberá  absolver el  demandado,  JOSE DIONISIO PEREZ RONDON,  bajo 

la gravedad del juramento, en forma personal, en fecha y hora que designe el 

Despacho. 

 

DOCUMENTALES 
 

Solicito al Despacho se tengan como tales los siguientes documentos: 
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• Copia del Certificado de Salario Devengado por el demandado, con fecha 

de expedición 5 de diciembre de 2023. 

•  Soportes de Pago cuota alimentaria y otros soportes de conceptos 

(uniformes, útiles, ropa, aporte para citas medicas) año 2021, año 2022, 

año 2023. 

• Historia Clínica Menores de Edad de fecha 25 de mayo de 2023. Acudiente: 

Padre de las menores.  

• Solicitud Audiencia de Conciliación para fijación de cuota alimentaria y 

régimen de visitas con fecha 5 de mayo de 2021. 

• Copia de AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN COMISARÍA DE 

FAMILIA - RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LAS MENORES, de 

fecha 27 de diciembre de 2022. 

• Copia de Escritura Disolución Unión Marital de Hecho entre demandante y 

demandado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

- Artículo 44 de la constitución política de 1991, en cuanto al derecho a 
la alimentación equilibrada a la que tienen derecho los niños niñas y 
adolescentes. 

- Ley 449 de 1998 que acoge la convención interamericana sobre las 
obligaciones alimentarias y sentencia C184 de 1999. 

- Ley 471 de 1998 y sentencia C305 de 1999 
- Ley 1098 de 2006 en cuanto a principios de protección integral, interés 

superior, derechos libertades y alimentos de los niños, niñas y 
adolescentes.  

- Art 390 y siguientes del código general del proceso en cuanto al proceso 
verbal sumario por el cual se tramita lo relacionado a los alimentos de 
los niños niñas y adolescentes.  

 
ANEXOS. 

 
Acompaño los siguientes documentos: 
 

1.  Poder debidamente conferido al suscrito para iniciar la presente 
acción judicial.   
 
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
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NOTIFICACIONES  
Las partes recibirán notificaciones en las direcciones indicadas:  

 
Al demandado y su representante legal, o quien haga sus veces, se puede 

notificar en Bogotá D.C. en la Calle 117 No. 70G-19 Edificio Gloria Cecilia, Barrio 

San Nicolas.  

Correo Electrónico: abogadosava@gmail.com  

 

Al demandante en la dirección que figura en la demanda. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
MARIA ANTONIA VISBAL GÓMEZ 

T.P. 279.211  C.S.J. 
C.C. 1’152.201.077 





SOPORTES DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO EN COMISARIA DE 

FAMILIA ANAPOIMA  

CUOTA ALIMENTARIA 

 AÑO 2021 

04 de Agosto de 2021      05 de Agosto de 2021 

 

Completo de cuota acuerdo a lo establecido en comisaría $654.000 



 

                      02 de septiembre de 2021                                  01 de Octubre de 2021 

   

 

 

 

  



               01 de noviembre de 2021                                                      04 de diciembre de 2021  

  
Consignación del mes de diciembre 

recogí las niñas el día 2 de diciembre. 

Envío lo establecido para el apoyo de 

luz, agua, arriendo e internet. 

Más envío $54000 subsidio de las 

niñas, ya que la mamá manifiesta que 

le había comprado algo y no tenía para 

pagarlo 

 



          11 de diciembre de  2021      18 de diciembre de 2021  

 

 

 

Cabe resaltar que durante los días que estuvieron las niñas conmigo, les compré la ropa de fin de 

año.  

  

Consignación de alimentación por los días entre el 

18 al 31 del mes de diciembre  

El día 17 la madre no me respondió porque estaba 

laborando y me repodnio que se las entregara a la 

mamá, entrega que se hizo con acompañamiento 

de policía y quedó registrado en el libro de minutas 

del cuadrante Anapoima Cundinamarca. 

 

Consignación de la mesada para el mes de 

diciembre del año 2021 ya que las niñas se 

encontraban conmigo del día 02 al 17 de 

diciembre  

 



Compra de Ropa y Calzado 

 



 

  



2022 

Cuota Alimentaria 

05 de enero de 2022     03 de febrero de 2022             

 

 

 

 

 

 

 

 

 



               

05 de marzo de 2022      07 de marzo de 2022 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Los $196.200 corresponde al aumento del año 

de los meses enero, febrero y marzo 

 

  

El IPC tuvo aumento de 5,62% es decir 

para este caso $ 36.754,8 para 

aumento de cuota en año 2022, sin 

embargo se transfirió saldo adicional.  

 

  $654.000 x 5,62% = 36.754,8 

=$654.000 + 36.754,8 

= $690.754,8 Cuota para 2022 

Consignaciones $ 699,387 

 

 

 

  



              28 de marzo de 2022     29 de abril de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envío de la cuota del mes de abril con 

anticipación, por motivos laborales  

Envío de la cuota del mes de mayo con 

anticipación, por motivos laborales  



03 de junio de 2022      2 de julio de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuota alimentación correspondiente al 

mes de Junio   
Cuota alimentación correspondiente al 

mes de Julio   



5 de agosto de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consignado por un tercero a cuenta No 

03185913108, dado a que por cuestiones 

de labores estaba sin cobertura 



Cuota correspondiente a Octubre                                            Cuota correspondiente a noviembre 



Cuota alimentacion mes de diciembre  

 

  



                         Mesadas 

 

Mesada de medio año 2022 
El aporte de la mesada corresponde a $400.000 por 

lo cual fueron comprados lentes medicados y 

plantillas ortopédicas , informacion que puede ser 

verificada donde se realizo la compra.  

Esta mesada corresponde al mes de diciembre como 

esta acordado  



 

 

 

 

 

Pago realizado via transferencia a 

tienda de ropa blue kids 

Dado que el pago en 

blue kids fue por 

valor de $250.000, 

envio $50.000 a 

Yesica para quedar a 

paz y salvo por este 

concepto  

Compra de Ropa y zapatos de medio año 2022 



 

Compra de ropa y zapatos 

 



Durante el mes de 

octubre tuve la 

oportunidad de 

compartir con ellas  



Envios adicionales   
  

Los $196.000 equivalen a la compra 

de útiles escolares y a los zapatos de 

diario y educación física.  

Cabe resaltar que la mamá nunca 

envió el listado de útiles escolares y 

no estuve de acuerdo en el listado 

que compró, sin embargo, envié lo 

que me correspondía. 

Esta factura fue enviada por la 

señora Yésica donde relaciona los 

artículos comprados para las niñas.   

 

  



  

Los $202.000 fueron enviados para la 

compra de los uniformes, de los cuales 

no recibí evidencia de compra y ninguna 

imagen de las niñas uniformadas, a lo 

cual considero que tengo derecho, 

teniendo en cuenta que en la factura 

relacionada dice Cotización 

 

  



 

Aporte para compra de 

herramientas para 

trabajo escolar  



 





 



 

 

 



  



  

PAPELERIA ESTUDIO CENTRAL
NIT 1072426152-3

CALLE 5 #1-73 BARRIO CENTRO, Anapoima,

Cundinamarca

Teléfono: +57 3104163810

papeleriaestudiocentral@hotmail.com

Régimen: No responsable de IVA

Pre-factura

Sin valor fiscal

Subtotal: $26,200

Total: $26,200

Total de líneas: 8

Total de productos: 13

Elaborado en Alegra POS NIT 900.559.088-2 -
alegra.com/pos

1 PLUMON LAV
ABLE KLIPP

1 $6,500 $6,500

2 DICCIONARI
O ESPAÑOL

1 $3,200 $3,200

3 DICCIONARI
O INGLES

1 $4,000 $4,000

4 PEGANTE LI
QUIDO MARF
IL 125G

1 $2,400 $2,400

5 PEGANTE BA
RRA ALLTAPE
36G

1 $1,500 $1,500

6 LAPIZ 4 $1,000 $4,000

7 LAPIZ BICOL
OR OFFI-ESC
O

2 $800 $1,600

8 TAJALAPIZ F
ORMA LAPIZ

2 $1,500 $3,000



  
PAPELERIA ESTUDIO CENTRAL

NIT 1072426152-3

CALLE 5 #1-73 BARRIO CENTRO, Anapoima,

Cundinamarca

Teléfono: +57 3104163810

papeleriaestudiocentral@hotmail.com

Régimen: No responsable de IVA

Pre-factura

Sin valor fiscal

Subtotal: $38,700

Total: $38,700

Total de líneas: 16

Total de productos: 24

Elaborado en Alegra POS NIT 900.559.088-2 -

alegra.com/pos

1 TEMPERA M
ARFIL PASTE
L

1 $3,900 $3,900

2 TIJERA PUNT
A ROMA

2 $1,300 $2,600

3 PINCEL 8 1 $1,300 $1,300

4 CARTULINA
PLIEGO

1 $1,800 $1,800

5 COLORES X1
2 BEROL CO
RTOS

2 $3,800 $7,600

6 BORRADOR
MIGA DE PAN

2 $900 $1,800

7 CARPETA CA
RTON OFICIO

1 $900 $900

8 GANCHO LE
GAJADORA U
NIDAD

1 $300 $300

9 CARTON PAJ
A 1/4

1 $1,000 $1,000

10 COMPAS PR
ECISION

1 $2,800 $2,800

11 MARCADOR
PERMANENT
E DORICOLO
R

1 $1,500 $1,500

12 LAPIZ 4 $1,000 $4,000

13 DICCIONARI
O ESPAÑOL

1 $3,200 $3,200

14 CORRECTOR
MARFIL PINC
EL

1 $2,000 $2,000

15 CHOCOMEL
OS SIMPSON
PALO

2 $1,800 $3,600

16 PIRULITO LE
CHE, SURTID
O,

2 $200 $400



MERIENDAS 2022 

 

 

 

 
 

 

 



AÑO 2023 

  IPC 2023 = 13,12% 

Cuota para el año 2022  

= $690.754,8 + 90.627 

= 781.381,8 Cuota 2023 

Consignados $ 786,810 

 

 

 



 

 

 



Desde la firma del acuerdo quedé a la espera que Yesica aperturar una cuenta en banco de Bogotá 

para evitar pago de Iva, sin embargo, solo hasta esta fecha lo realizó porque le informé que en 

adelante le descontaría el IVA a ella  

 



  



  



Mesada 

 

  

Valor pactado para dos mudas de 

ropa $150.000 cada una  



  

  

Cuota del mes de agosto 2023   Cuota del mes de septiembre 2023  



 

 
 

 

  

De común acuerdo con Yesica consigno valor de 

cuota de octubre por motivo de que llevaré 

conmigo a las niñas por la semana de receso 

estudiantil y aprovechando permiso de trabajo  

UNA VEZ ENTREGADAS MARIA JOSE E 

ISABELLA PROCEDO A CONSIGNAR EL 

SALDO DE LA CUOTA, SIN DESCONTAR LOS 

DÍAS EN QUE ESTUVIERON CONMIGO Y 

ASUMI TODOS LOS GASTOS  

Cuota alimentaria Octubre 



 

  

ADELANTO DE CUOTA DEL MES DE 

NOVIEMBRE SOLICITADO POR YESICA 
Paz y salvo cuota del mes de noviembre  



OTROS APORTES  

 

 

 
 

PAPELERIA ESTUDIO CENTRAL

ANGELICA JOHANA VANEGAS MUÑOZ

NIT 1072426152-3

CRA 4 4 28 38 BARRIO CENTRO, Anapoima,

Cundinamarca

Teléfono:+57 3104163810

papeleriaestudiocentral@hotmail.com

Régimen:No responsable de IVA

Cliente:Consumidor final

CALLE 5 #1-73 BARRIO CENTRO, Anapoima,

Cundinamarca

Factura de venta de papel

N° 9582

Fecha de emisión:14/02/2023 6:59 pm

Forma de pago:Crédito

Vencimiento:14/02/2023

1 CUADERNO
100HJ FERR
OCARRIL- R
AYADO- CUA
DRI IMAGE
N

10 $3,400 $34,000

2 CUADERNO
FERROCARIL
100H CON S
TICKERS

5 $4,500 $22,500

3 CUADERNO
50HJ CUADR
ICULADO

7 $2,800 $19,600

4 COLORES D
OBLE PUNT
A *12+2 4M
M KLIPP

2 $9,800 $19,600

5 PEGANTE LI
QUIDO 250
G KLIPP

2 $5,600 $11,200

6 PEGANTE B
ARRA PEGA
STIC 10G

2 $3,300 $6,600

7 TIJERA PUN
TA ROMA

2 $1,800 $3,600

8 LAPIZ FABER
CASTELL

6 $800 $4,800

9 LAPIZ ROJO
MIRADO

4 $1,100 $4,400

Pago de lista escolar 



 

  

$3,400 10 $34,000CUADERNO 100HJ FERROCARRIL- RAYADO- CUADRI IMAGEN

$4,500 5 $22,500CUADERNO FERROCARIL 100H CON STICKERS

$2,800 7 $19,600CUADERNO 50HJ CUADRICULADO

$9,800 2 $19,600COLORES DOBLE PUNTA *12+2 4MM KLIPP

$5,600 2 $11,200PEGANTE LIQUIDO 250G KLIPP

$3,300 2 $6,600PEGANTE BARRA PEGASTIC 10G

$1,800 2 $3,600TIJERA PUNTA ROMA

$800 6 $4,800LAPIZ FABER CASTELL

$1,100 4 $4,400LAPIZ ROJO MIRADO

$900 2 $1,800BORRADOR MIGA DE PAN

$1,900 2 $3,800TAJALAPIZ 2 SERV KLIPP

$4,600 2 $9,200DICCIONARIO ESPAÑOL

$4,000 2 $8,000DICCIONARIO INGLES

$8,100 1 $8,100CARPETA FUELLE PLASTICA KLIPP

$900 2 $1,800REGLA PLAST

$900 1 $900CARPETA CARTON OFICIO

$300 1 $300GANCHO LEGAJADORA UNIDAD

$3,400 2 $6,800CARTULINA BRISTOL PAQUETE 1/8

$5,500 2 $11,000BLOCK MANTEQUILLA (150U)

$4,700 2 $9,400BLOCK CUADRICULADO CARTA(CUADRICULADO)

$5,900 1 $5,900CARPETA PLASTICA DE SEGURIDAD

$1,700 4 $6,800SILICONA BARRA GRUESA(DELGADA)

$500 1 $500PAPEL KRAFT PLIEGO

DIRECCIÓN

TELÉFONO NIT

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AA)

FECHA DE VENCIMIENTO (DD/MM/AA)

Ítem Precio Cantidad Total

ELABORADO POR ACEPTADA, FIRMA Y/O SELLO Y FECHA

SEÑOR(ES)

cra 102 74-04, Colombia, Bogotá, D.C., Bogotá D.C.

1032408721-2

JOSE DIONISIO PEREZ

No responsable de IVA

PAPELERIA ESTUDIO CENTRAL
ANGELICA JOHANA VANEGAS MUÑOZ - NIT 1072426152-3

Dirección: CRA 4 4 28 38 BARRIO CENTRO, Ciudad: Anapoima,

Departamento: Cundinamarca
Tel: +57 3104163810

papeleriaestudiocentral@hotmail.com ; 

Moneda: COP

Fecha y hora de expedición: 2023-02-14T19:51:35
Tipo de factura: Factura de venta

Forma de pago: Contado Medio de pago: Efectivo

14/02/2023

14/02/2023

No. FE9

Autorización de numeración de facturación N°18764040716647 de 2022-12-03 Modalidad Factura Electrónica Desde N° FE1 hasta FE1000 con vigencia hasta

2023-06-03

Esta factura se asimila en todos sus efectos a una letra de cambio de conformidad con el Art. 774 del código de comercio.

Autorizo que en caso de incumplimiento de esta obligación sea reportado a las centrales de riesgo, se cobraran intereses por

mora.

FACTURA DE VENTA

ELECTRÓNICA

Factura electrónica de venta original

Subtotal $200,600

Total $200,600



 



 

 

 

 

 

Envío para recreación  



 

 

PAGO MERIENDAS EN CAFETERIA DE IE SAN ANTONIO  



 

 

Envio para compra de Pastel Cumpleaños Maria Jose  

 

  



  

Pago de salchipapas 

en San Antonio  



 

 

 

  

APORTE DE $150.000 PARA TRANSPORTE A LA CIUDAD DE BOGOTÁ A CITAS MÉDICAS 

DE MARÍA JOSÉ E ISABELLA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 



 

 
APORTE DEL 50%  PARA EL PAGO DEL DERECHO A GRADO DE MARÍA JOSÉ 

  



ENVÍO PARA TRANSPORTE A CITAS EN BOGOTÁ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Compra de ropa  

 

  

Unidad1 $8,403 2 $16,806BlusaTiras Surtida U-M-L-Xl

UnidadID

DIRECCIÓN

TELÉFONO CC

FECHA DEL DOCUMENTO (DD/MM/AA)

FECHA DE VENCIMIENTO

Ítem Precio Cantidad Descuento Total

ELABORADO POR ACEPTADA, FIRMA Y/O SELLO Y FECHA

P
ro

v
e
e

d
o

r 
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c
n

o
ló

g
ic

o
: 
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o

lu
c
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 S
o

ft
w

a
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: 
A
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g

ra
  

- 
 N

IT
 9

0
0

.5
5
9

.0
8

8
-2

SEÑOR(ES)

centró, Colombia, Anapoima, Cundinamarca

1032408721

JOSE DIONISIO PEREZ RONDON

3218660197

Responsable de IVA

ALMACEN PIEL CANELA
JOSE  OVALLE CADENA - NIT 11450198-1
CRA 2 3 47 CENTRO, Anapoima, Cundinamarca, 

Tel: +57 3134830164
almacenpielcanela1@hotmail.com ; 

Representación gráfica de la factura electrónica

Moneda: COP
Generado: 2023-12-07 15:50:54-05:00
Validación DIAN: 2023-12-07 15:51:55-05:00
Tipo de factura: Factura de venta
Tipo de operación: Estándar Forma de pago: Contado
Medio de pago: Efectivo

CUFE: 95b0921bb5bab81e878712435d4311e32cf729ff4d1d1f883311c37e742ac76bb841de007784499f4c2808b491d30a95

07/12/2023

07/12/2023

No. FEPC387

Autorización de numeración de facturación N°18764050468089 de 2023-06-14 Modalidad Factura Electrónica Desde N° FEPC44 hasta FEPC100000 con

vigencia hasta 2023-12-14

Esta factura se asimila en todos sus efectos a una letra de cambio de

conformidad con el Art. 774 del código de comercio. Autorizo que en

caso de incumplimiento de esta obligación sea reportado a las

centrales de riesgo, se cobraran intereses por mora.

FACTURA ELECTRÓNICA DE

VENTA

Subtotal $16,806

IVA (19.00%) $3,193

Total $19,999

Total de lineas: 1



En visita al colegio San Antonio soy informado de la situación de que las niñas 

van a clases sin desayunar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Vigente a partir de:

Código:
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
Dirección General de Sanidad Militar

Historia clínica

Proceso:
Página 1 de 21

Fecha generación: 25/05/2023 07:54:49

DATOS BÁSICOS DEL PACIENTE
PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
TIPO DOCUMENTO: Tarjeta de identidad DOCUMENTO: 1131109688

03/07/2013 EDAD:FECHA DE NACIMIENTO: 9 Años / 10 Meses / 22 Días
SEXO: Femenino ETNIA: Ninguna de las anteriores
FUERZA: ARC GRADO: SARG. SEGUND INF ARC
UNIDAD: GRUPO DE COMANDOS NAVALES DEL PACIFICO
DEPARTAMENTO: BOGOTA, D. C. MUNICIPIO: BOGOTA, D.C.
DIRECCIÓN RESIDENCIA: CL 102 A  74  04

05/05/2023 11:27:33VALORACIÓN DE ODONTOLOGÍA POR CONTROL

CÓDIGO DE CONSULTA:
890303 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ODONTOLOGÍA GENERAL
FINALIDAD DE LA CONSULTA:
Detección de alteraciones de crecimiento y desarrollo del menor
CAUSA EXTERNA:
Enfermedad general
MOTIVO DE CONSULTA:
"PARA CONTROL"
ENFERMEDAD ACTUAL:
PACIENTE MASCULINO ACUDE A CONSULTA ODONTOLOGICO, ASISTE A CONSULTA E COMPAÑIA
DE SU PADRE ASINTOMATICA

MARIA CAMILA PORTILLA MONSALVE
PROFESIONAL DE LA SALUD:

NÚMERO DE REGISTRO:
1032474509

ANTECEDENTES GENERALES
HOSPITALIZACIONES: PADRE NIEGA
FARMACOLÓGICOS: PADRE NIEGA
TRAUMÁTICOS: PADRE NIEGA
INFECCIOSOS: PADRE NIEGA
QUIRÚRGICOS: PADRE NIEGA
OTROS: PADRE NIEGA

ESTRATIFICACION DE RIESGO CARDIOVASCULAR:
No registra

ESPECIALIDAD:
Odontología General - SSFM

EXAMEN EXTRA-ORAL
ARTICULACIÓN TEMPOROMANDIBULAR
Estado de la articulación: Normal
ESTRUCTURAS ANATÓMICAS
Cabeza
Segmento de la cabeza: Todos los segmentos de la cabeza

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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Estado de la cabeza: Normal
Cara
Segmento de la cara: Todos los segmentos de la cara
Estado de la cara: Normal
Cuello
Segmento del cuello: Todos los segmentos del cuello
Estado del cuello: Normal
PERFIL
Tipo de perfil: Recto
PERFIL DE LABIOS
Comisuras
Estado de comisuras: Normal
Labio superior
Estado de labio superior: Normal
Surco nasolabial
Estado de surconasolabial: Normal

EXAMEN INTRA-ORAL
ARCADAS DENTALES
Estado de arcadas: Normal
CLASIFICACIÓN ANGLE
Tipo de clasificación ANGLE: Clase I
Observaciones: Cúspide mesiobucal del primer molar superior ocluye con el surco bucal del primer molar
inferior. La oclusión Clase I puede ser dividida adicionalmente en oclusión normal y maloclusión. Ambos
subtipos tienen la misma relación molar pero esta última también está caracterizada por apiñamiento, rotaciones
u otras irregularidades posicionales
Observaciones: ---
Desviación media superior: Ninguna
Desviación media inferior: Ninguna
ESTRUCTURAS ANATÓMICAS
Carrillos
Estado: Normal
Observaciones: ---
Frenillos
Estado: Normal
Observaciones: ---
Maxilar inferior
Estado de maxilar inferior: Normal
Maxilar superior
Estado de maxilar superior: Normal
Mucosa masticatoria
Estado: Normal
Observaciones: ---
Orofaringe
Estado: Normal
Observaciones: ---
GLÁNDULAS
Parótidas
Estado: Normal
Observaciones: ---
Sublinguales
Estado: Normal
Observaciones: ---
Submaxilares
Estado: Normal
Observaciones: ---

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

TIPO DE DIAGNÓSTICO PRINCIPAL:

ANÁLISIS:
PACIENTE SANO

Confirmado Nuevo

Z012 EXAMEN ODONTOLOGICO

DIAGNÓSTICOS RELACIONADOS
- Z026 EXAMEN PARA FINES DE SEGUROS

TRATAMIENTO:
05/05/2023 HORA: 8.20  BASICO PAQ # 10   FECHA: 04/05 //2023 HORA: 11:00 P.M CARGA #2 AUTO:2
ENCARGADA   ALICIA  PREVIA VERIFICACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO, ASEPSIA Y
ANTISEPSIA, PROTOCOLO COVID SEGÚN NORMATIVAS INSTITUCIONALES Y DEL MINISTERIO DE
SALUD SE INICIA PROCEDIMIENTO PCTE SE HACE TERAPIA BASICA EN PRIMERA CITA ,
PROFILAXIS  PULIDO CORONAL COMPLETO CON PASTA PROFILACTICA, ASI COMO APLICACIÓN
DE FLUOR EN BARNIZ DURAPHAT, MOTIVACION Y ENSEÑANZA EN HIGIENE ORAL. PACIENTE
DEJA EL CONSULTORIO POR SUS PROPIOS MEDIOS, ASINTOMÁTICO Y SIN COMPLICACION
ALGUNA DURANTE LA CONSULTA, PROXIMA CITA: CONTROL EN 6 MESES

LENGUA
Estado: Normal
Observaciones: ---
PALADAR
Estado: Normal
Observaciones: ---
PALPACIÓN MUSCULAR
Nombre del músculo: Todos los músculos
Estado de palpación muscular: Normal
PISO DE LA BOCA
Estado: Normal
Observaciones: ---
SISTEMA NERVIOSO Y VASCULAR
Dentarios
Estado dentarios: Normal
Facial
Estado facial: Normal
Trigénimo
Estado trigénimo: Normal

TÍTULO:
Fecha 2023/03/30 en la gestión de la información de la ruta primera infancia e infancia se revisa historia clinica
en salud. sis, usuario activo; con el propósito de aplicar el instrumento de caracterización de la población ESM
“DMBOG PUENTE ARANDA” entablando conversación con el familiar encontrando los siguientes riesgos:1)
HABITACIONAL Y MEDIO AMBIENTE: SIN RIESGO. 2)DINAMICA FAMILIAR: ESTABLE 3) APGAR
FAMILIAR: 10 AÑOS N/A  4) AUTOCUIDADO: AUTOCUIDADO ACEPTABLE  5)NIVEL DE DISCAPACIDAD:
DISCAPACIDAD  PARCIAL 6)BARTHEL: INDEPENDENCIA 7)LAWTON Y BRODY:  10 AÑOS N/A 8)
FUNCIONALIDAD:  10 AÑOS N/A 9)CHARLSON: ALTA ESPERANZA DE VIDA 10)GOLDBERG: RIESGO
BAJO 11)CAGE:  =10 AÑOS N/A 12)SCOFT: SIN RIESGO 13)VIOLENTOMETRO: SIN RIESGO 14)SALUD
SEXUAL Y REPRODUCTIVA: NO APLICA  15)RIESGO CARDIOVASCULAR: NO APLICA. Se reguistra
información en la respectiva bsae de datos e informo a la jefe líder de la ruta Jenny Hernande.

IMPORTANCIA:
no registra
REPORTE PARACLÍNICO:

30/03/2023 09:14:53NOTAS DE ENFERMERIA
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no registra
DIETA:
no registra
BEBIDAS:
no registra
PROFESIONAL DE LA SALUD:
JULIAN  ESTEBAN LEON PEÑA

1026597555
NÚMERO DE REGISTRO:

10/10/2022 08:58:13VALORACIÓN AMBULATORIA
CÓDIGO DE CONSULTA:
890383 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA
FINALIDAD DE LA CONSULTA:
Detección de alteraciones de crecimiento y desarrollo del menor
CAUSA EXTERNA:
Enfermedad general
MOTIVO DE CONSULTA:
CONTROL POR PEDIATRIA
ENFERMEDAD ACTUAL:
CUMPLIENDO CON LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD PARA LA ATENCION DE PACIENTES DE
FORMA PRESENCIAL , ANTE PANDEMIA COVID 19 SE PROCEDE A REALIZAR CONSULTA , PADRE
REFIERE QUE PRESENTA CUADRO DE SEIS MESES DE EVOLCUION CARACTERIZADO POR DOLOR
EN ARTICULACION DE RODILLA DERECHA, LA INCAPACITA, MANEJADO CON ANALGESICO,
REFIERE TRAUMAS EN RODILLA EN EL COLEGHIO, PADRE MAL IMNFORMANTE, NO TIENE
INFORMACION CLARA DE LA SITUACION, NOCOBVIVE CON LAS NIÑAS, MADRE NO ASISTIO A
CONSULTA.

*ESQUEMA DE VACUNACION COMPLETA PAI
 *ALIMENTACION: COMPLETA FAMILIAR
* CURSA 4 DE PRIMARIA.

REMITIDO DE:
No registra

MAGDA LORENA NOVA ARRIETA
PROFESIONAL DE LA SALUD:

NÚMERO DE REGISTRO:
45520831

EXAMEN FÍSICO

CABEZA Y CRÁNEO: Normal

EXAMEN GENITOURINARIO: Normal

TÓRAX: Normal

PIEL Y FANERAS: Normal

OROFARINGE: Normal

EXAMEN NEUROLÓGICO: Normal

CUELLO: Normal

ABDOMEN: Normal

TACTO RECTAL: NO EXPLORADO

EXTREMIDADES: LO DESCRITO

OÍDOS: Normal

ESTRATIFICACION DE RIESGO CARDIOVASCULAR:
No registra

ESPECIALIDAD:
Pediatría - SSFM

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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REGISTRO SIGNOS VITALES

PESO: 26 Kg
ÍNDICE DE MASA CORPORAL: 16,64 Kg/m²
PRESIÓN ARTERIAL DIASTÓLICA: 60 mmHg
TEMPERATURA: 36 °C
PRESIÓN ARTERIAL SISTÓLICA: 90 mmHg
FRECUENCIA RESPIRATORIA: 12 rpm
ESTATURA: 1,25 m
FRECUENCIA CARDÍACA: 80 lpm
FILTRACIÓN GLOMERULAR:  0,00 ml/min/1.73 m²

DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

TIPO DE DIAGNÓSTICO PRINCIPAL:

ANÁLISIS:
PACIENTE QUIENN PRESENTO TRAUMA CONTUNDENTE EN RODILLA DERECHA, NO RECUERDA

Confirmado Nuevo

S800 CONTUSION DE LA RODILLA

OJOS: Normal

NARIZ: Normal

MAMAS: Normal

EXAMEN OTORRINOLARINGOLÓGICO: Normal

EXAMEN MENTAL: Normal

CONDICIONES GENERALES: PACIENTE EN BUENAS CONDICIONES
GENERALES, NORMOCEFALO, CONJUNTIVAS
NORMOCROMICAS, MUCOSA ORAL NORMAL,
OTOSCOPIA BILATERAL NORMAL, CUELLO MOVIL
SIN ADENOPATIA, MURMULLO VESICULAR
UNIVERSAL, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN
SOPLOS, ABDOMEN BLANDO NO MASAS NO
MEGALIAS, GU: NORMOCONFIGURADO
EXTERNAMENTE, NEUROLOGICO NORMAL,
EXTREMIDADES: NO HALY LIMTACION DE ARCOS
DE MOVIMIENTO CAJON ANTERIOS Y BOSTEZO
NEGATIVO, SE EVIDENCIA LACERACION Y COSTRA
EN RODILLADERECHA, NO ERITEMA, NO EDEMA,
NO RUBOR

REVISION POR SISTEMAS

SINTOMAS GENERALES: N/A

PIEL Y ANEXOS: Niega síntomas

CARDIORRESPIRATORIO: Niega síntomas

CUELLO: Niega síntomas

ENDOCRINO: Niega síntomas

GASTROINTESTINAL: Niega síntomas

GENITOURINARIO: Niega síntomas

LOCOMOTOR: Niega síntomas

OJOS: Niega síntomas

OROFARINGE: Niega síntomas

OÍDOS: Niega síntomas

GINECOOBSTÉTRICO: Niega síntomas

MAMAS: Niega síntomas

NEUROMUSCULAR Y NEUROPSIQUIÁTRICO: Niega síntomas

CABEZA: Niega síntomas

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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DIA, CON POSTERIOR DOLOR EN RODILLA DERECHA DE IBTESNIDAD VARIABLE, NO LA
INCPACITA, AL EXAMEN FSICIO NO SE EVIDENCIA SIGBOS INFLAMATORIOS NO EDEMA, NO
RUBOR, NO CALOR, ARCOS DE MOVIMIENTOS NORMALES, NO SIGNOS DE INESTABILIDAD
ARTICULAR, POR LO QUE INDICO AL PADRE MANEJO ANALGESICO, SE EXPLICA SIGNOS DE
ALARMA, CONTROL EN TRES MESES

DIAGNÓSTICOS RELACIONADOS
- Z001 CONTROL DE SALUD DE RUTINA DEL NIÑO

TRATAMIENTO:
TAMIZAJE VISUAL POR OPTOMETRIA
ACETAMINOFEN TABLETA DAR 1/2 TABKLETA CADA6 HORAS EN CASO DE DOLOR
KETOPROFENO GEL APLICAR EN RODILLA CUANDO TENGA DORLO CADA 8 HORAS
CONTROL POR PEDIUATRIOA EN TRES ESES
ALBENDAZOL SUSNESIOND DAR TODO EL CONTENDIO DOSIS UNICA

FORMULACIÓN DE MEDICAMENTOS:
MEDICAMENTO:

ALBENDAZOL Oral DOSIS: 20 CADA 24 HORAS, DURANTE 1. CANTIDAD: 1
ACETAMINOFEN Oral DOSIS: 1 CADA 6 HORAS, DURANTE 5. CANTIDAD: 20
KETOPROFENO Tópico DOSIS: 1 CADA 8 HORAS, DURANTE 8. CANTIDAD: 1

RECOMENDACIONES:
No registra

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD
Solicitud de autorización de servicios de salud No: SSERV-2022-10-1725654

890207CODIGÓ CUPS CANTIDAD 1

OBSERVACIÓN TAMIZAJE VISUAL POR OPTOMETRIA
ACETAMINOFEN TABLETA DAR 1/2 TABKLETA CADA6 HORAS EN CASO DE DOLOR
KETOPROFENO GEL APLICAR EN RODILLA CUANDO TENGA DORLO CADA 8 HORAS
CONTROL POR PEDIUATRIOA EN TRES ESES
ALBENDAZOL SUSNESIOND DAR TODO EL CONTENDIO DOSIS UNICA

CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OPTOMETRÍADESCRIPCION DEL CUPS

890383CODIGÓ CUPS CANTIDAD 1

OBSERVACIÓN TAMIZAJE VISUAL POR OPTOMETRIA
ACETAMINOFEN TABLETA DAR 1/2 TABKLETA CADA6 HORAS EN CASO DE DOLOR
KETOPROFENO GEL APLICAR EN RODILLA CUANDO TENGA DORLO CADA 8 HORAS
CONTROL POR PEDIUATRIOA EN TRES ESES
ALBENDAZOL SUSNESIOND DAR TODO EL CONTENDIO DOSIS UNICA

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN
PEDIATRÍA

DESCRIPCION DEL CUPS

08/10/2022 09:45:48VALORACIÓN DE ODONTOLOGÍA POR PRIMERA VEZ

CÓDIGO DE CONSULTA:
890203 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ODONTOLOGÍA GENERAL
FINALIDAD DE LA CONSULTA:
Detección de alteraciones de crecimiento y desarrollo del menor
CAUSA EXTERNA:
Enfermedad general
MOTIVO DE CONSULTA:
"PARA CONTROL"
ENFERMEDAD ACTUAL:
PACIENTE FEMENINA ACUDE A CONSULTA EN COMPAÑIA DE SU PADRE COMO ACUDIENTE,

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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ASINTOMÁTICA.

MARIA CAMILA PORTILLA MONSALVE
PROFESIONAL DE LA SALUD:

NÚMERO DE REGISTRO:
1032474509

ESTRATIFICACION DE RIESGO CARDIOVASCULAR:
No registra

ESPECIALIDAD:
Odontología General - SSFM

EXAMEN EXTRA-ORAL
ARTICULACIÓN TEMPOROMANDIBULAR
Estado de la articulación: Normal
ESTRUCTURAS ANATÓMICAS
Cabeza
Segmento de la cabeza: Todos los segmentos de la cabeza
Estado de la cabeza: Normal
Cara
Segmento de la cara: Todos los segmentos de la cara
Estado de la cara: Normal
Cuello
Segmento del cuello: Todos los segmentos del cuello
Estado del cuello: Normal
PERFIL
Tipo de perfil: Recto
PERFIL DE LABIOS
Comisuras
Estado de comisuras: Normal
Labio superior
Estado de labio superior: Normal
Surco nasolabial
Estado de surconasolabial: Normal

EXAMEN INTRA-ORAL
ARCADAS DENTALES
Estado de arcadas: Normal
CLASIFICACIÓN ANGLE
Tipo de clasificación ANGLE: Clase I
Observaciones: Cúspide mesiobucal del primer molar superior ocluye con el surco bucal del primer molar
inferior. La oclusión Clase I puede ser dividida adicionalmente en oclusión normal y maloclusión. Ambos
subtipos tienen la misma relación molar pero esta última también está caracterizada por apiñamiento, rotaciones
u otras irregularidades posicionales
Observaciones: ---
Desviación media superior: Ninguna
Desviación media inferior: Ninguna
ESTRUCTURAS ANATÓMICAS
Carrillos
Estado: Normal
Observaciones: ---
Frenillos
Estado: Normal
Observaciones: ---
Maxilar inferior
Estado de maxilar inferior: Normal

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

Maxilar superior
Estado de maxilar superior: Normal
Mucosa masticatoria
Estado: Normal
Observaciones: ---
Orofaringe
Estado: Normal
Observaciones: ---
GLÁNDULAS
Parótidas
Estado: Normal
Observaciones: ---
Sublinguales
Estado: Normal
Observaciones: ---
Submaxilares
Estado: Normal
Observaciones: ---
LENGUA
Estado: Normal
Observaciones: ---
PALADAR
Estado: Normal
Observaciones: ---
PALPACIÓN MUSCULAR
Nombre del músculo: Todos los músculos
Estado de palpación muscular: Normal
PISO DE LA BOCA
Estado: Normal
Observaciones: ---
SISTEMA NERVIOSO Y VASCULAR
Dentarios
Estado dentarios: Normal
Facial
Estado facial: Normal
Trigénimo
Estado trigénimo: Normal

PLACA BACTERIANA

DIENTES PRESENTES  24

CARAS PIGMENTADAS 0
O’LEARY Higiene oral buena.
PORCENTAJE 0

Índices de higiene oral

COP

CARIADOS 0
OBTURADOS 0
PERDIDOS/EXTRAÍDOS 0
ÍNDICE TOTAL 0

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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TIPO DE DIAGNÓSTICO PRINCIPAL:

ANÁLISIS:
PACIENTE CLINICAMENTE SANA

Confirmado Nuevo

Z012 EXAMEN ODONTOLOGICO

DIAGNÓSTICOS RELACIONADOS
- Z026 EXAMEN PARA FINES DE SEGUROS

TRATAMIENTO:

FECHA: 08/10/2022                          HORA:   9 AM
DIAGNÓSTICO: PACIENTE CLÍNICAMENTE SANA
TRATAMIENTO: PACIENTE INGRESA EN BUENAS CONDICIONES GENERALES DE SALUD EN
COMPAÑIA DE SU PADRE JOSE PÉREZ,  FIRMA CONSENTIMIENTO INFORMADO DE ODONTOLOGIA
GENERAL.. CONSENTIMIENTO INFORMADO DE ATENCION PRIORITARIA EN ODONTOLOGIA
DURANTE LA PANDEMIA COVID-19 Y ENCUESTA DE TAMIZAJE  SINTOMATOLOGIA COVID-19
PROCEDIMIENTO.   SE HACE DILIGENCIAMIENTO DE HISTORIA CLÍNICA DONDE SE CONSIGNAN
DATOS REFERENTES  A ANTECEDENTES MÉDICOS, EXAMEN  INTRAORAL, ODONTOGRAMA
COMPLETO DE INGRESO, HISTORIA DE LA ENFERMEDAD ACTUAL, SE HACE CONTROL DE PLACA
BACTERIANA, SE HACE EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN EN HIGIENE ORAL COMO TÉCNICA DE
CEPILLADO: BASS, USO DE SEDA DENTAL, ENJUAGUE BUCAL LUEGO DE CADA COMIDA Y SE
RECOMIENDA DIETA  BAJA EN DULCES Y CARBOHIDRATOS,  REALIZA PREPARACIÓN DE
SUPERFICIE, PROFILAXIS CON CEPILLO PROFILÁCTICO Y PASTA PROFILÁCTICA, SE HACE
AISLAMIENTO RELATIVO, SE APLICA EL BARNIZ  CON APLICADOR SOBRE LA SUPERFICIE Y SE
DAN RECOMENDACIONES DE NO CEPILLARSE EN 4 HORAS, DIETA BLANDA.
 PACIENTE  SE RETIRA EN LAS MISMAS CONDICIONES DE INGRESO.
PROXIMA CITA: CONTROL / SEGUNDA TOPICACION DE FLUOR EN 6 MESES
INFORMACION DE INSTRUMENTAL:
BASICO.    1 04/10/ /2022  HORA .8.00 AM  CARGA:  2      GLADYS

27/09/2022 10:52:02VALORACIÓN AMBULATORIA
CÓDIGO DE CONSULTA:
890301 CONSULTA  DE  CONTROL  O  DE  SEGUIMIENTO  POR MEDICINA  GENERAL
FINALIDAD DE LA CONSULTA:
Atención por enfermedad general
CAUSA EXTERNA:
Enfermedad general
MOTIVO DE CONSULTA:
TRANSCRIPCION
ENFERMEDAD ACTUAL:
PACIENTE DE 9 AÑOS DE EDAD PROGRAMADA PARA CITA MEDICINA GENERAL, ASISTE PADRE
JOSE DIONISIO PEREZ, CON ORDEN DE FECHA 29/07/2021 MD GENERAL DRA DIANA CASTRO -
ORDEN VALORACION POR PEDIATRIA, LA CUAL NO FUE TRAMITADA Y VENCIÓ SU VALIDEZ,
MOTIVO POR EL CUAL SOLICITA RENOVACIÓN DE LA MISMA.

REMITIDO DE:
No registra

ESTEBAN EDUARDO GONZALEZ MARTINEZ
PROFESIONAL DE LA SALUD:

NÚMERO DE REGISTRO:
1018425063

ESTRATIFICACION DE RIESGO CARDIOVASCULAR:
No registra

ESPECIALIDAD:
Medicina General - SSFM

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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REGISTRO SIGNOS VITALES

PRESIÓN ARTERIAL SISTÓLICA: 2 mmHg
FRECUENCIA RESPIRATORIA: 1 rpm
ESTATURA: 1,38 m
FRECUENCIA CARDÍACA: 1 lpm
FILTRACIÓN GLOMERULAR:  0,00 ml/min/1.73 m²
PESO: 1 Kg
ÍNDICE DE MASA CORPORAL:  0,53 Kg/m²
PRESIÓN ARTERIAL DIASTÓLICA: 1 mmHg
TEMPERATURA: 1 °C

DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

TIPO DE DIAGNÓSTICO PRINCIPAL:
Z001 CONTROL DE SALUD DE RUTINA DEL NIÑO

EXAMEN FÍSICO

ABDOMEN: Normal

CUELLO: Normal

OJOS: Normal

NARIZ: Normal

MAMAS: Normal

EXTREMIDADES: Normal

EXAMEN OTORRINOLARINGOLÓGICO: Normal

EXAMEN MENTAL: Normal

EXAMEN GENITOURINARIO: Normal

CABEZA Y CRÁNEO: Normal

CONDICIONES GENERALES: NO SE REALIZA EXAMEN FISICO, PADRE ASISTE A
RENOVACIÓN DE ORDEN

TÓRAX: Normal

TACTO RECTAL: Normal

PIEL Y FANERAS: Normal

OROFARINGE: Normal

EXAMEN NEUROLÓGICO: Normal

OÍDOS: Normal

REVISION POR SISTEMAS

GINECOOBSTÉTRICO: Niega síntomas

OÍDOS: Niega síntomas

NEUROMUSCULAR Y NEUROPSIQUIÁTRICO: Niega síntomas

PIEL Y ANEXOS: Niega síntomas

SINTOMAS GENERALES: N/A

CABEZA: Niega síntomas

CARDIORRESPIRATORIO: Niega síntomas

CUELLO: Niega síntomas

ENDOCRINO: Niega síntomas

GASTROINTESTINAL: Niega síntomas

GENITOURINARIO: Niega síntomas

LOCOMOTOR: Niega síntomas

OJOS: Niega síntomas

OROFARINGE: Niega síntomas

MAMAS: Niega síntomas

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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ANÁLISIS:
PACIENTE DE 9 AÑOS DE EDAD, CURSO DE VIDA INFANCIA, PROGRAMADA PARA CITA MEDICINA
GENERAL, ASISTE PADRE JOSE DIONISIO PEREZ, CON ORDEN DE FECHA 29/07/2021 MD
GENERAL DRA DIANA CASTRO - ORDEN VALORACION POR PEDIATRIA, LA CUAL NO FUE
TRAMITADA Y VENCIÓ SU VALIDEZ, MOTIVO POR EL CUAL SOLICITA RENOVACIÓN DE LA MISMA.
NO SE REALIZA EXAMEN FISICO, DADO QUE PACIENTE NO ASISTE A CONSULTA; SIGNOS VITALES
REGISTRADOS NO CORRESPONDEN A LA PACIENTE, SOLO SE DILIGENCIAN POR SER
OBLIGATORIOS. SE ORDENA VALORACION POR PEDIATRIA. SE EXPLICA CONDUCTA A PADRE DE
PACIENTE, ENTIENDE Y ACEPTA.

Impresión Diagnóstica

TRATAMIENTO:
RENOVACIÓN ORDEN VALORACIÓN PEDIATRÍA

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD
Solicitud de autorización de servicios de salud No: SSERV-2022-09-1640852
CODIGÓ CUPS CANTIDAD

OBSERVACIÓN
DESCRIPCION DEL CUPS

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD
Solicitud de autorización de servicios de salud No: SSERV-2022-09-1640853

890283CODIGÓ CUPS CANTIDAD 1

OBSERVACIÓN RENOVACIÓN ORDEN VALORACIÓN
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA  EN PEDIATRÍADESCRIPCION DEL CUPS

CLASIFICACION DE URGENCIA (TRIAGE) 15/03/2022 13:04:43
CAUSA EXTERNA:
Enfermedad general
MOTIVO DE CONSULTA:
MADRE REFIERE QUE LA NIÑA PRESENTA HACE TRES DIAS FIEBRE E INFLAMACION DEL CUELLO
LADO IZQUIERDO.
NIEGA OTROS SINTOMAS.
REMITIDO:
No

ARRIBO A URGENCIAS:
Por sus propios medios
CONDICION DE ARRIBO:
PRIORIDAD:
III - La condición clínica del paciente requiere de medidas diagnósticas y terapéuticas en urgencias. Son
aquellos pacientes que necesitan un examen complementario o un tratamiento rápido, dado que se
encuentran estables desde el punto de vista fisiológico aunque su situación puede empeorar si no se actúa.

OBSERVACIONES:
no registra

LILI JOHANA CALLEJAS ACEVEDO
PROFESIONAL DE LA SALUD:

NÚMERO DE REGISTRO:
39581458

REGISTROS DE REUBICACIÓN

UBICACIÓN: SALA DE ESPERA

ESTADO DE CONCIENCIA:
ALERTA CONCIENTE ORIENTADA
ALIENTO ALCOHOL
No

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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15/03/2022 13:04:43FECHA:

15/03/2022 13:31:17VALORACIÓN HOSPITALARIA
CÓDIGO DE CONSULTA:
890201 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA GENERAL
FINALIDAD DE LA CONSULTA:
No aplica
CAUSA EXTERNA:
Enfermedad general
MOTIVO DE CONSULTA:
TIENE FIEBRE
ENFERMEDAD ACTUAL:
PACIENTE QUIEN INGRESA POR CUADRO CLINICO DE 3 DIAS DE EVOLUCION CONSISTENTE EN
FIBERE CUANTIFICADA EN 38°C, ASOCIADO A DOLOR EN CUELLO, NIEGA SINTOMAS
GASTROINTESTINALES,  NIEGA PRESENCIA DE SINTOMAS URINARIOS, NIEGA OTRA
SINTOMATOLOGIA ASOCIADA. REFIERE AUTOMEDICARLA CON ACETAMINOFEN, CON MEJORIA
DEL CUADRO.

REMITIDO DE:
No registra

LAURA CAMILA CORREA PUENTES
PROFESIONAL DE LA SALUD:

NÚMERO DE REGISTRO:
1022432712

ANTECEDENTES GENERALES
HOSPITALIZACIONES: NIEGA
FARMACOLÓGICOS: NIEGA
QUIRÚRGICOS: NIEGA
TÓXICO-ALÉRGICOS: NIEGA
FAMILIARES: NIEGA
TRAUMÁTICOS: NIEGA
ANESTESIOLÓGICOS: NIEGA

EXAMEN FÍSICO

ABDOMEN: Normal

CUELLO: Normal

OJOS: Normal

NARIZ: Normal

MAMAS: Normal

EXTREMIDADES: Normal

EXAMEN OTORRINOLARINGOLÓGICO: Normal

EXAMEN MENTAL: Normal

EXAMEN GENITOURINARIO: Normal

CABEZA Y CRÁNEO: Normal

CONDICIONES GENERALES: PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, AFEBRIL,
HIDRATADO, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD
RESPIRATORIA
CABEZA Y CUELLO:ESCLERAS ANICTÉRICAS,

ESTRATIFICACION DE RIESGO CARDIOVASCULAR:
No registra

ESPECIALIDAD:
Medicina General - SSFM

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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REGISTRO SIGNOS VITALES

PRESIÓN ARTERIAL SISTÓLICA: 110 mmHg
FRECUENCIA RESPIRATORIA: 20 rpm
ESTATURA: 1,38 m
FRECUENCIA CARDÍACA: 95 lpm
FILTRACIÓN GLOMERULAR:  0,00 ml/min/1.73 m²
SATURACIÓN DE OXÍGENO: 98 %

CONJUNTIVAS NORMOCROMICAS, MUCOSA ORAL
HUIMEDA, PRESNCIA DE ERITEMA EN AMIGDALAS,
ASOCIADO A PRESENCIA DE PLACA BACTERIANA,
SE PALPA ADENOMEGALIA DE 0.5 CM, DOLOROSA,
MOVIL.
TÓRAX: SIMÉTRICO, NORMOEXPANSIBLE, RUIDOS
CARDIACOS RÍTMICO SIN SOPLOS AUDIBLES,
RUIDOS RESPIRATORIOS SIN AGREGADOS
PULMONARES, PULMONES CON ADECUADA
VENTILACIÓN, SIMÉTRICOS, SIN PRESENCIA DE
TIRAJES.
ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE,  NO DOLOROSO
A LA PALPACIÓN, SIN PRESENCIA DE SIGNOS DE
IRRITACIÓN PERITONEAL, NO SE PALPAN MASAS
NI MEGALIAS, PUÑOPERCUSIÓN BILATERAL
NEGATIVA.
EXTREMIDADES: EUTRÓFICAS, SIMÉTRICAS, SIN
EDEMAS, PERFUSIÓN DISTAL MENOR DE 2
SEGUNDOS, PULSOS PERIFÉRICOS PRESENTES
NORMALES.
NEUROLÓGICO: ALERTA, ORIENTADO EN LAS
TRES ESFERAS, SIN DÉFICIT SENSITIVO O MOTOR.
-PIEL: SIN PRESENCIA DE LESIONES

TÓRAX: Normal

TACTO RECTAL: Normal

PIEL Y FANERAS: Normal

OROFARINGE: Normal

EXAMEN NEUROLÓGICO: Normal

OÍDOS: Normal

REVISION POR SISTEMAS

GINECOOBSTÉTRICO: Niega síntomas

OÍDOS: Niega síntomas

NEUROMUSCULAR Y NEUROPSIQUIÁTRICO: Niega síntomas

PIEL Y ANEXOS: Niega síntomas

SINTOMAS GENERALES: N/A

CABEZA: Niega síntomas

CARDIORRESPIRATORIO: Niega síntomas

CUELLO: Niega síntomas

ENDOCRINO: Niega síntomas

GASTROINTESTINAL: Niega síntomas

GENITOURINARIO: Niega síntomas

LOCOMOTOR: Niega síntomas

OJOS: Niega síntomas

OROFARINGE: Niega síntomas

MAMAS: Niega síntomas

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
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PESO: 25 Kg
ÍNDICE DE MASA CORPORAL: 13,13 Kg/m²
PRESIÓN ARTERIAL DIASTÓLICA: 68 mmHg
TEMPERATURA: 36 °C

DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

TIPO DE DIAGNÓSTICO PRINCIPAL:

ANÁLISIS:
PACIENTE QUIEN INGRESA POR CUADRO CLÍNICO DE 3 DÍAS DE EVOLUCIÓN CONSISTENTE EN
FIEBRE CUANTIFICADA EN 38°C, ASOCIADO A DOLOR EN CUELLO, NIEGA SÍNTOMAS
GASTROINTESTINALES,  NIEGA PRESENCIA DE SINTOMAS URINARIOS, NIEGA OTRA
SINTOMATOLOGÍA ASOCIADA. REFIERE AUTOMEDICARSE CON ACETAMINOFÉN, CON MEJORÍA
DEL CUADRO. EN EL MOMENTO PACIENTE HIDRATADA, AFEBRIL, CON SIGNOS VITALES EN
RANGOS NORMALES, SIN PRESENCIA DE SIGNOS DE SIRS, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD PARA
RESPIRAR, SIN SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL. AL EXAMEN FÍSICO CON PRESENCIA DE
LESIONES EN AMIGDALAS DESCRITAS. POR EL MOMENTO SE INDICA MANEJO AMBULATORIO
CON ANTIBIOTICO Y ANALGESIA. SE LE INFORMA A PACIENTE CONDUCTA A SEGUIR, REFIERE
ENTENDER Y ACEPTAR.

Impresión Diagnóstica

J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA

TRATAMIENTO:
SALIDA
AMOXACILINA 9 CC CADA 8 HORAS POR 7 DIAS
ACETAMINOFEN 12.5 CC CADA 6 HORAS POR 5 DIAS SI PRESENCIA DE DOLOR O FIEBRE
CONTROL POR PEDIATRIA
SIGNOS DE ALARMA

FORMULACIÓN DE MEDICAMENTOS:
MEDICAMENTO:

AMOXICILINA Oral DOSIS: 4.5 CADA 8 HORAS, DURANTE 7. CANTIDAD: 2
ACETAMINOFEN Oral DOSIS: 12.5 CADA 6 HORAS, DURANTE 5. CANTIDAD: 2

RECOMENDACIONES:
SI PRESENCIA DE DOLOR O FIEBRE

REFERENCIA DE PACIENTE
Referencia de paciente No: REF-2022-03-96146

890283CODIGÓ CUPS CANTIDAD 1

OBSERVACIÓN ..............................................
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA  EN PEDIATRÍADESCRIPCION DEL CUPS

29/07/2021 08:18:42VALORACIÓN AMBULATORIA
CÓDIGO DE CONSULTA:
890201 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA GENERAL
FINALIDAD DE LA CONSULTA:
Detección de alteraciones de crecimiento y desarrollo del menor
CAUSA EXTERNA:
Enfermedad general
MOTIVO DE CONSULTA:
Se dá inicio a consulta presencial siguiendo lineamientos de Ministerio de Protección, utilizando elementos
de protección personal (uniforme antifluido, tapabocas, gorro, bata quirúrgica, gafas y careta). Previo al
ingreso el paciente diligencia consentimiento informado. MOTIVO DE CONSULTA:  "Tiene rasquiña en el
cuerpo"
ENFERMEDAD ACTUAL:
Paciente cuadro clinico de mas o menos 2 meses de evolucion consistente en prurito generalizado en
cuerpo que se presenta durante la noche y que no mejora con aplicacion de corticoides topicos niega
desparacitacion alguna, padre de la menor refierre que ha presentado
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cuadro clinico de varios meses en donde la menor presenta perdida de la fuerza y sensibilidad en miembros
inferiores y poder realizar apoyo en extremidades, padre refiere que no han realizado valoracion medica
para dicho cuadro clinico.

REMITIDO DE:
No registra

DIANA PAOLA CASTRO PINEDA
PROFESIONAL DE LA SALUD:

NÚMERO DE REGISTRO:
52989713

EXAMEN FÍSICO

CONDICIONES GENERALES: Alerta, afebril, mucosa oral humeda orientado en tres
esferas, RsCs ritmicos no soplos, RsRs sin agregados
pulmonares, Abdomen sin alteraciones extremidades
eutroficas SN Sin deficit.

CABEZA Y CRÁNEO: Normal

TACTO RECTAL: Normal

PIEL Y FANERAS: Normal

OROFARINGE: Normal

EXAMEN NEUROLÓGICO: Normal

CUELLO: Normal

ABDOMEN: Normal

OÍDOS: Normal

OJOS: Normal

NARIZ: Normal

MAMAS: Normal

EXTREMIDADES: Normal

EXAMEN OTORRINOLARINGOLÓGICO: Normal

EXAMEN MENTAL: Normal

EXAMEN GENITOURINARIO: Normal

TÓRAX: Normal

REVISION POR SISTEMAS

SINTOMAS GENERALES: N/A

PIEL Y ANEXOS: Niega síntomas

CARDIORRESPIRATORIO: Niega síntomas

CUELLO: Niega síntomas

ENDOCRINO: Niega síntomas

GASTROINTESTINAL: Niega síntomas

GENITOURINARIO: Niega síntomas

LOCOMOTOR: Niega síntomas

OJOS: Niega síntomas

OROFARINGE: Niega síntomas

OÍDOS: Niega síntomas

GINECOOBSTÉTRICO: Niega síntomas

MAMAS: Niega síntomas

NEUROMUSCULAR Y NEUROPSIQUIÁTRICO: Niega síntomas

ESTRATIFICACION DE RIESGO CARDIOVASCULAR:
No registra

ESPECIALIDAD:
Medicina General - SSFM
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REGISTRO SIGNOS VITALES

PRESIÓN ARTERIAL SISTÓLICA: 90 mmHg
FRECUENCIA RESPIRATORIA: 18 rpm
ESTATURA: 1,38 m
FRECUENCIA CARDÍACA: 78 lpm
FILTRACIÓN GLOMERULAR:  0,00 ml/min/1.73 m²
SATURACIÓN DE OXÍGENO: 99 %
PESO: 24 Kg
ÍNDICE DE MASA CORPORAL: 12,6 Kg/m²
PRESIÓN ARTERIAL DIASTÓLICA: 60 mmHg
TEMPERATURA: 36 °C

DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

TIPO DE DIAGNÓSTICO PRINCIPAL:

ANÁLISIS:
Pacietne con diagnosticos anotados en quien se considera iniciar tratamiento medico para escabiosis
acuerdo a indicaciones dadas al padre se explica al padre conducta a seguir quien refiere enteder y aceptar
manejo medico.

Impresión Diagnóstica

B86X ESCABIOSIS

DIAGNÓSTICOS RELACIONADOS
- M238 OTROS TRASTORNOS INTERNOS DE LA RODILLA
- B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA ESPECIFICACION

TRATAMIENTO:
1. Ivermectina 24 gotas hoy y en 15 dias
2. Nitazoxanida suspension 9cc cada 12 horas x 3 dias
3. SS/ Valoracion por pediatria

FORMULACIÓN DE MEDICAMENTOS:
MEDICAMENTO:

IVERMECTINA Oral DOSIS: 24 CADA 336 HORAS, DURANTE 2. CANTIDAD: 1
NITAZOXANIDA Oral DOSIS: 9 CADA 12 HORAS, DURANTE 3. CANTIDAD: 1

RECOMENDACIONES:
No registra

CABEZA: Niega síntomas

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD
Solicitud de autorización de servicios de salud No: SSERV-2021-07-1011291

890283CODIGÓ CUPS CANTIDAD 1

OBSERVACIÓN perdida de fuerza e imposibilidad para la marcha en miembros inferiores
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA  EN PEDIATRÍADESCRIPCION DEL CUPS

26/05/2021 08:08:47VALORACIÓN AMBULATORIA
CÓDIGO DE CONSULTA:
890201 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA GENERAL
FINALIDAD DE LA CONSULTA:
No aplica
CAUSA EXTERNA:
Otra
MOTIVO DE CONSULTA:
prurito vagina
ENFERMEDAD ACTUAL:
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paciente fmeneina de 7 años d eedad con cuadro clinico de +-15 dias de eovlucion consistente en prurito y
zaerpullido en zona intima, asocoaido a esto niega otros signos o sintomas motiv por el cual consulta

REMITIDO DE:
No registra

JASON  SANCHEZ MORENO
PROFESIONAL DE LA SALUD:

NÚMERO DE REGISTRO:
No registra

REGISTRO SIGNOS VITALES

EXAMEN FÍSICO

ABDOMEN: Normal

CUELLO: Normal

OÍDOS: Normal

OJOS: Normal

NARIZ: Normal

MAMAS: Normal

EXTREMIDADES: Normal

EXAMEN OTORRINOLARINGOLÓGICO: Normal

EXAMEN MENTAL: Normal

EXAMEN GENITOURINARIO: Normal

CABEZA Y CRÁNEO: Normal

CONDICIONES GENERALES: consiente, alerta y orientada

TÓRAX: Normal

TACTO RECTAL: Normal

OROFARINGE: Normal

EXAMEN NEUROLÓGICO: Normal

PIEL Y FANERAS: se evidencia leve eritema en region pelvica

REVISION POR SISTEMAS

GINECOOBSTÉTRICO: Niega síntomas

OÍDOS: Niega síntomas

NEUROMUSCULAR Y NEUROPSIQUIÁTRICO: Niega síntomas

PIEL Y ANEXOS: Niega síntomas

SINTOMAS GENERALES: N/A

CABEZA: Niega síntomas

CARDIORRESPIRATORIO: Niega síntomas

CUELLO: Niega síntomas

ENDOCRINO: Niega síntomas

GASTROINTESTINAL: Niega síntomas

GENITOURINARIO: Niega síntomas

LOCOMOTOR: Niega síntomas

OJOS: Niega síntomas

OROFARINGE: Niega síntomas

MAMAS: Niega síntomas

ESTRATIFICACION DE RIESGO CARDIOVASCULAR:
No registra

ESPECIALIDAD:
Medicina General - SSFM
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SATURACIÓN DE OXÍGENO: 99 %
PESO: 30 Kg
ÍNDICE DE MASA CORPORAL: 24,79 Kg/m²
PRESIÓN ARTERIAL DIASTÓLICA: 70 mmHg
TEMPERATURA: 36,4 °C
PRESIÓN ARTERIAL SISTÓLICA: 110 mmHg
FRECUENCIA RESPIRATORIA: 20 rpm
ESTATURA: 1,1 m
FRECUENCIA CARDÍACA: 90 lpm
FILTRACIÓN GLOMERULAR:  0,00 ml/min/1.73 m²

DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

TIPO DE DIAGNÓSTICO PRINCIPAL:

ANÁLISIS:
paciente fmeneina de 7 años d eedad con cc refeirdo d demeomento consiente, alerta y orentyada, signos
vitales dnetor de rangos normales s eevidencia al exmane fisico lo refierod se indica administracion de
medicamentos topicos y recoemdnaioesn y signos de alrma para reonsultar se idncia conduta medica reifer
eentneder y sacpetar

Impresión Diagnóstica

T784 ALERGIA NO ESPECIFICADA

TRATAMIENTO:
.

FORMULACIÓN DE MEDICAMENTOS:
MEDICAMENTO:

NITAZOXANIDA Oral DOSIS: 10 CADA 12 HORAS, DURANTE 3. CANTIDAD: 1
BETAMETASONA DIPROPIONATO Tópico DOSIS: 1 CADA 12 HORAS, DURANTE 10. CANTIDAD: 2

FUSIDICO ACIDO Tópico DOSIS: 1 CADA 12 HORAS, DURANTE 10. CANTIDAD: 2
RECOMENDACIONES:
No registra

11/03/2021 13:38:03VALORACIÓN DE ODONTOLOGÍA POR PRIMERA VEZ

CÓDIGO DE CONSULTA:
890203 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ODONTOLOGÍA GENERAL
FINALIDAD DE LA CONSULTA:
No aplica
CAUSA EXTERNA:
Otra
MOTIVO DE CONSULTA:
PARA CONTROL
ENFERMEDAD ACTUAL:
SANA

DANIELA  BETANCUR CRUZ
PROFESIONAL DE LA SALUD:

NÚMERO DE REGISTRO:
1053838163

ESTRATIFICACION DE RIESGO CARDIOVASCULAR:
No registra

ESPECIALIDAD:
Odontología General - SSFM
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ANTECEDENTES GENERALES
HOSPITALIZACIONES: NIEGA PADRE
ANESTESIOLÓGICOS: NIEGA PADRE
ANTECEDENTES PERINATALES: NIEGA PADRE
INFECCIOSOS: NIEGA PADRE
FARMACOLÓGICOS: NIEGA PADRE
TÓXICO-ALÉRGICOS: NIEGA PADRE
INFORMACIÓN NUTRICIONAL: NIEGA PADRE
QUIRÚRGICOS: NIEGA PADRE
ODONTOLÓGICOS: NIEGA PADRE
FAMILIARES: NIEGA PADRE
OTROS: NIEGA PADRE
TRAUMÁTICOS: NIEGA PADRE

EXAMEN EXTRA-ORAL
ARTICULACIÓN TEMPOROMANDIBULAR
Estado de la articulación: Normal
ESTRUCTURAS ANATÓMICAS
Cabeza
Segmento de la cabeza: Todos los segmentos de la cabeza
Estado de la cabeza: Normal
Cara
Segmento de la cara: Todos los segmentos de la cara
Estado de la cara: Normal
Cuello
Segmento del cuello: Todos los segmentos del cuello
Estado del cuello: Normal
PERFIL
Tipo de perfil: Recto
PERFIL DE LABIOS
Comisuras
Estado de comisuras: Normal
Labio superior
Estado de labio superior: Normal
Surco nasolabial
Estado de surconasolabial: Normal

EXAMEN INTRA-ORAL
ARCADAS DENTALES
Estado de arcadas: Normal
CLASIFICACIÓN ANGLE
Tipo de clasificación ANGLE: Clase I
Observaciones: Cúspide mesiobucal del primer molar superior ocluye con el surco bucal del primer molar
inferior. La oclusión Clase I puede ser dividida adicionalmente en oclusión normal y maloclusión. Ambos
subtipos tienen la misma relación molar pero esta última también está caracterizada por apiñamiento, rotaciones
u otras irregularidades posicionales
Observaciones: ---
Desviación media superior: Ninguna
Desviación media inferior: Ninguna
ESTRUCTURAS ANATÓMICAS
Carrillos
Estado: Normal
Observaciones: ---
Frenillos
Estado: Normal
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DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

TIPO DE DIAGNÓSTICO PRINCIPAL:

ANÁLISIS:
GINGIVITIS ASOCIADA A PLACA

Confirmado Nuevo

K050 GINGIVITIS AGUDA

TRATAMIENTO:
PACIENTE QUE ASISTE A CONSULTA ODONTOLÓGICA PROGRAMADA, SE LE REALIZA HISTORIA
CLÍNICA COMPLETA, SE  REALIZA DESTARTRAJE SUPRAGINGIVAL , PROFILAXIS Y EDUCACIÓN EN
SALUD ORAL FRENTE A LOS CORRECTAS TECNICAS  DE CEPILLADO Y USO DE SEDA DENTAL.
PACIENTE QUE SALE EN BUENAS CONDICIONES DE SALUD.

Observaciones: ---
Maxilar inferior
Estado de maxilar inferior: Normal
Maxilar superior
Estado de maxilar superior: Normal
Mucosa masticatoria
Estado: Normal
Observaciones: ---
Orofaringe
Estado: Normal
Observaciones: ---
GLÁNDULAS
Parótidas
Estado: Normal
Observaciones: ---
Sublinguales
Estado: Normal
Observaciones: ---
Submaxilares
Estado: Normal
Observaciones: ---
LENGUA
Estado: Normal
Observaciones: ---
PALADAR
Estado: Normal
Observaciones: ---
PALPACIÓN MUSCULAR
Nombre del músculo: Todos los músculos
Estado de palpación muscular: Normal
PISO DE LA BOCA
Estado: Normal
Observaciones: ---
SISTEMA NERVIOSO Y VASCULAR
Dentarios
Estado dentarios: Normal
Facial
Estado facial: Normal
Trigénimo
Estado trigénimo: Normal
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD
Solicitud de autorización de servicios de salud No: SSERV-2019-06-828924

954107CODIGÓ CUPS CANTIDAD 1

OBSERVACIÓN PACIENTE FEMENINA DE 5 AÑOS DE EDAD QUIEN INGRESA EN COMPAÑÍA DE SU
MADRE QUIEN SOLICITA VALORACIÓN POR AUDIOMETRIA PARA INGRESO AL
COLEGIO NAVAL, VALORADA POR LA DOCTORA LIZZETH MURILLO QUEN SOLICITA
EXAMEN PERTINENTE, ORDEN SE CARGARA A CONTRATO 037/HONAM/2019 IPS
PUENTE DEL MEDIO

AUDIOMETRIA DE TONOS PUROS AEREOS Y OSEOS CON
ENMASCARAMIENTO [AUDIOMETRIA TONAL]

DESCRIPCION DEL CUPS

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD
Solicitud de autorización de servicios de salud No: SSERV-2019-02-228566

954107CODIGÓ CUPS CANTIDAD 1

OBSERVACIÓN PACIENTE FEMENINA DE 5 AÑOS DE EDAD QUIEN INGRESA EN COMPAÑÍA DE SU
MADRE QUIEN SOLICITA VALORACIÓN POR AUDIOMETRIA PARA INGRESO AL
COLEGIO NAVAL, VALORADA POR LA DOCTORA LIZZETH MURILLO QUEN SOLICITA
EXAMEN PERTINENTE, ORDEN SE CARGARA A CONTRATO 070/HONAM/2018 IPS
PUENTE DEL MEDIO

AUDIOMETRIA DE TONOS PUROS AEREOS Y OSEOS CON
ENMASCARAMIENTO [AUDIOMETRIA TONAL]

DESCRIPCION DEL CUPS

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: MARIA JOSE PEREZ CARPIO
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: TI 1131109688 Página 21
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Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Anapoima Cundinamarca 
E. S. D. 
 

REF.PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO : 202200253 

DEMANDANTE: YULIETH KARINA VILLADA GRANADOS 
DEMANDADOS: MANUEL ORTIZ LARA 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
ASUNTO : CONTESTACION DE DEMANDA Y FORMULACION DE EXCEPCION 

 

EDNA GRACIELA MARTINEZ MORALES, identificada civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de auxiliar de la Justicia, como 

Curador Ad litem en representación de los Demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MANUEL ORTIZ LARA, en el 

proceso de la referencia, designada por el Despacho en auto de fecha que precede, 

debidamente posesionada en el cargo designado, por medio del presente escrito, y 

encontrándome dentro del término de Ley, respetuosamente me permito dar 

contestación de la Demanda en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

Manifiesto respecto de los hechos, que los contesto de acuerdo a lo conformado por 

las pruebas en el citado plenario, sin embargo, me atengo a lo que se pruebe. 

 

PRIMERO: Es parcialmente cierto este hecho, de acuerdo a la prueba documental 

aportada dentro del proceso, como es el certificado de libertad número 166-51374, 

donde se indica la identificación del inmueble y sus respectivos linderos. En cuanto 
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a que el Demandante ha venido ejerciendo la sesión de manera pacífica, tranquila, 

no me consta y deberá probarse este hecho. 

 

SEGUNDO: No me consta este hecho, me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL TERCERO, CUARTO Y QUINTO: No me constan la veracidad de estos hechos, 

en el momento de la diligencia de inspección judicial se probaran ciertos dichos, si 

la señora JULIETH KARINA  VILLADA GRANADOS, ha ejercido actos de señora 

y dueña o si ha sido reconocida como poseedora en el respectivo predio a usucapir 

deberá probarse estos hechos. 

 

PRETENSIONES 

Respecto de las pretensiones, manifiesto que me opongo a las mismas, en razón a 

la excepción de fondo que propondré a continuación 

 

 

EXCEPCIÓN DE MERITO 

1.FALTA DE REQUISITO EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO (TIEMPO) 

 

La declaración de pertenencia procede cuando el demandante cree haber adquirido 

la propiedad del dominio por prescripción, eso quiere decir, que para intentar un 

proceso de pertenencia es requisito sine qua non que se hayan cumplido las 

condiciones para que se configure la prescripción adquisitiva del dominio. 
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Para alegar la Prescripción adquisitiva extraordinaria, en bienes inmuebles deberá 

tener posesión de 10 años y no se necesita tener un título que pruebe la posesión, 

sin embargo, si deberá probar con otros medios que tiene la posesión del bien (por 

ejemplo, pagos de impuestos y mantenimiento del bien). 

 

Ahora bien, quien pretenda la declaración de pertenencia debe probar 2 cosas: 

1. Que ha ocupado el bien con ánimo de señor y dueño. 

2. Que lo ha ocupado de forma ininterrumpida por un término de 10 o 5 años 

según corresponda. 

 

En el caso que nos ocupa, según lo expuesto en las pruebas documentales y en el 

traslado de la Demanda, se tiene que la Demandante en el escrito de Demanda, 

alega tener la posesión del inmueble desde el año 2013; de igual forma en las 

pruebas allegadas existen declaraciones extra juicio que así lo indican; sin embargo, 

no hay ninguna de ellas que mencionan por desde que mes y día, la posesión la 

ejerce la accionante. 

 

También se tiene que la presentación de la Demanda, según consta en informe 

secretarial del Juzgado, fue el día 22 de agosto de 2022. La misma fue inadmitida el 

5 de octubre y posteriormente admitida el 28 de octubre del mismo año. 

 

Entonces, se tiene que, la accionante alega la posesión extraordinaria (10 años) 

desde el año 2013, sin especificar fecha (mes y día); además, que la acción fue 
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radicada en el mes de agosto de 2022 en el Juzgado de conocimiento, por parte del 

apoderado de la actora, y admitida en el mes de octubre de ese mismo año. 

 

Colegir se puede, que el término de la prescripción alegada por el accionante no se 

puede ilustrar con precisión, aunado a que no se entiende desde que mes la alega, 

puesto que no se puede tener exactitud de la fecha, que podría ser bien de cualquier 

mes del año, de enero a diciembre de 2013; insisto, no es precisa la fecha en la cual 

inicio la pertenencia. 

 

Ahora bien y en gracia de discusión, se alega que la posesión se da desde el 2013 y 

la Demanda fue radicada en el mes de agosto de 2022 y admitida en octubre. Salta 

de bulto que el tiempo, que es requisito para pretender la usucapión, no se cumple, 

porque la Demandante manifiesta que su posesión es desde 2013 (sin especificar 

mes) y cumpliría los 10 años de posesión en el año 2023; es decir, y para términos 

procesales y judiciales, el escrito de demanda tuvo que ser radicada en el año 2023 

y no en el 2022; luego entonces el término que ordena la Ley para ostentar la 

pertenencia de 10 años para la prescripción extraordinaria de 10 años, al momento 

de la radicación de la Demanda, no se cumple. 

 

Salvo mejor criterio y que esta excepción pueda ser superada a lo largo del debate, 

puesto que la accionante pueda seguir poseyendo el inmueble, y estas acciones 

puedan ser tenidas en cuenta por el Juez de conocimiento, con los testimonios y lo 

probado en la inspección judicial; solicito muy respetuosamente al Señor juez, se 

tengan en cuenta los argumentos expuestos a lo largo de este escrito. 
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PRUEBAS 

 

Manifiesto al Señor Juez, que me allano a las pruebas solicitadas y aportadas 

(Documentales, Testimoniales, Inspección judicial) por la parte Actora, así como las 

decretadas de oficio por el Despacho; sin embargo, solicito se me otorgue en la 

diligencia, el traslado de los testimonios y el derecho a interrogar a los mismos, igual 

que la Demandante. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La Actora y el Apoderado Judicial, en la dirección aportada en la Demanda 

 

La Suscrita, las recibiré en la secretaria de su Despacho, y en la calle 7 número 20-

05 Centro comercial Parque central Local 007 Altillo de La Mesa Cundinamarca, email 

ednamar21@hotmail.com, celular 3115411173. ednamar21@hotmail.com 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

mailto:ednamar21@hotmail.com

